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la .importación de lanas y fibras sinLéth'aI;' por (-:-;portaciones de
géneros de punto de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo ínformauo y ¡HOPUt'''(:C>
por la Direceión General de Exportación, ha resuelto:

L" Se concede a la firma «Solma Industrial. S. A.)), con do
minlio en Valls (T-anagonaL avenida del Generalísimo, t el
l'egilncn de rc-posidón con franquicia arancelaria para la iln¡:IÚi'
tacion de lana suda, base lavado o peinado en seco, lana luvada
o lana peinada, hilados de lana y fibra acrílica en cable o en
hilados. por exportaciones previamenle realizadas de PH'udas de
géneros de punto de lana y de lana con mezcla di, fibra. acrílica
previamente reali7.adas.

Las canUdades y calidades de lana a reponel se d€tel'minarún
de acuerdo con el al'tlculo octavo del Decreto 972, 1964 Y el
2263/1965 y con los coeficientes que a continuación se seflalan:

L Prendas menguadas.~Se con"idoerarÍln prenda,;; mengua
das aquellas a las que se da forma durantf~ el proceso de u.'je
duría, Se computará a efectos contables, que a cada cien kilo
gramos netos de lana cOlltenidos en las prendas exportada¡.;
corresponden ciento nueve kilogramos (109 kilogram(),.'i) de híla
dm; de lana. En estas cantidades se han computado los subpro
ducto-s deduciendo el valor de los derechos arancelaTios que
habrán de satisfacer, Por tallto, dichos ::;ubprodudos quedan
exentos del pago de derechos.

2, Prendas cortadas con o sin borde elústíco,-8e conside
rarán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a
las que se da forma mediante corte o tijera, (',O)l puños y bor
des elásticos unirlos a la prenda en forma de tejido continuo,
Se incluyen igualmente dentro de este grupo las prenda-s de
géneros de plmto fabricado en piezas y a las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contablffi, en este grupo
se computará que a cada ci('n kilogramos netos de lana conte
nidos en la..<:> prendas a exportar corresponden ciento cuarenta
kilogramos de hilados de lana (140 kilogramos),

Igualmente que en el grupo antelior, en esta cantidad St'
han computado los subproductos, deduciendo el valor de los
derechos arancelarios que habrían de satisfacer. por 10 que dí
chos subproductos quedan exentos del pago de derechos Rrall
celarios.

En los dos grupos anteriores. estos coeficientes de reposición
e¡;tún referidos a hila-dos. debiendo ser cOl1vertidoo en los que
corresponda. (según las norma.'> fijadas en el citano De-cretD 972/
1964 Y cuadros a él anexos) cuando se trata de importar lana
suda, base lava-do o peinado en ~co. lana lavada o lana pei
nada.

3. Prendas mixta.s>~Se consideran incluidas en e;;ff' grupo
aquellas prendas que no responden a las características señaladas
para los dos grupos anteriores y e.specia-lmente aquellas en las
que intervienen otros tipos de materiales en !ormR de aplica
ción. como napa, ante, tela, etc. La reposición sólo afectará al
gén~ro de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de reposición
qU{i corresponda por cada tipO de prenda se determinará por
la Oficina Textil del Ministerio de Comercio. de acuerdo con
IOb escandallos presentados por el interesado.

2." Se otorga esta concesión por un período d.e cinco aúos.
a parth' de la publicación de esta Orden en el (<Boletín Ofie-íal
del Estado», Las exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde el 22 de julio de 1971 hasta la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» también darún deT€cho
a reposición, siempre que;

a) Se haya hecho constar en las licenc ia!' de expnrtación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que- dichas exportaciones se acog€n al régimf>l1 de repo..<;icióll
concedidas.

b\ Se haya hecho constar igualmente la." caracterist.icas de
las prendas exportadas, de tal modo que pueda determinarse las
cantidades correspondientes a las reposiciones pedidas.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
expOli,aciones realizadas anteriormente :"erú el previsto en el
Decreto 97211964.

3" Los paises de origen de las nl€rcancías a importar con
franquicia amncelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
conVE'!·tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demús paí
ses. valederas para obt"31er reposición con franquicia,

4." En esta concesión se apli-carán las normas establecicta."
en el Decreto 97211964. de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la
Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas complem€ntarias para
la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por Orden de
15 {h' marzo de 1963.

5." La. Dirección General de Exportación POdLt dictar !:ls
no: mas que estime ade·cuadas para el me.io!' d€.'il"-nYDl"imienk;
de la pre~ente contesión.

Lo que col11nnico a V. 1. para SlI conoclmkntl' I'íu:tc·;
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 4 de agosto de 1971.-P. D (>j Sll]¡C'i'('H ,(tri\., {h· (><

n~erciú, Nemf'sio FernfUldez-Cuesta.

I1nHJ 81', Dire.c;tor general de EXPDrtación

ORDEN de 4 de aooda de 1971 ¡)Oj' la que se con
cede a la fínna {(Pavillard, S. A.}). el n;gimcn de
reposícion con franquida. arancelaria para la 1111
lJmladói/ de lanas JI fibras sintdiC(!8 pOI' exporta
doncs previamente reolcwias r/p rrpnd(l,<.: de qhu'
ros de pw/lo de lana,

Ilmu Se Cumplidos los trúmiles rq!::huncntario,-; en d ('x
pedlente prünlovido por la !inna «P::willanl S. A.l), ~olichaJ1{lo

el régimen de repo.<;icion con franquicia arancelaria para la lllJ
portHción de bUlas y fibras sintéticas por exportaciones de
prendas de géneros de punto de lana.

Este Ministerio. conform~,ndose a lo infol'm¡¡do y proptltdo
por la Dirección General de Exportación, ha resueEo:

V Se concede a la firma «pavillard, S. A,}}. de BarcelomL
Mllntanel', 270, A. el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de lana sucia, base lavado o peina
do en seco, iana lavada {} lana peinada. hi1ado~ de lana y fibra
acrílica en cable o en hilados, por exportaciones previamente
rea1izada:-; ele prendas de géneros: de punto de lana y df' lana
con mezcla de fibra acrilica, previamente realizadas.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determina
rán de acuerdo con el articulo 8." del Decreto H72' 1964 .v el
2263'19ij5 y con los coeficientes que a contilltwcion se seúalan.

1, PremIas mcn!]lladas.---Se con..siderarál1 prendas mengua
das aquella.e; a las. que ;.;e da forma durante el proClO&> de teje
duría.

Se computarú a efectos contables que a cada cien kilogr<1~

mas neto,; de lana. contenidos en las prendas exportadas co
rresponden ciento nueve kilogramos 009 kg.) de hilados de
lana.

En e::;tas ca.ntldadc>; '*' han computado los subproduclo,:; d{',
duciendo el valor dI' los derechos arancelarios que h~brán dt'
satisfacer. Por tanto. dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cariadas ('011 o sin bonie elástico.-Se considera
rún dentro de este grupo las prendas de género.., de punto a las
que. se da forma mtodiante corte o tijera, con pUllaS y bor<:le..<;
elastico8 unldo..<; a la prenda en iOlnla de tejido cont-ínuo. Se
incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géne
ros de punto fabricado en piezas y a las que se da forma me
diant(' corte dc patrones. A efectos contables. en este grupO
se computan¡ que a cada cien kilogramos neto.." d€: lana conte
nidos en las prendas a exportar correspondan ciento cuarenta
kilogramos de hilados de lana (140 kgJ.

Igualmente que en el grupo anterior. en esta cantidad se
han compntado los subprod:uctos, deduciendo el valor de los de
rechos arance!r,rios que habrían de sat isfacer. por lo que dichos
subproductos quectan exentos del pago de derechos arancela
rios.

En los dos grupos anteriores, estos coeHcü,;ntes de reposición
están referidos a hilados. debiendo ser convertidos en los que
corresponda (segun las normas fijadas en el citado Decreto 972"
1964 .Y cuadros ¡:l. él anexos). Cuando se trata de importar tan.a
SUcifl. base lavado o peinado en seco. lana Invada {J lm.a pel
nada.

3. Prendas mi:rta.~.-·-Se considen:m incluida:> en este grupo
aquellas prendas qUe no respondan a la.<; características sefla
ladas para los dQ.<; grnpoH anteriOl'es y especíalmente aquellas
en las que intervienen otros tipos de matería!e" en forma de
aplicación, como napa, ante, tela. etc. La reposición sólo afec
tarú al género de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana a importar en régimen de repOSicJón que
corresponda por cada tipo de prEnda se detf'rminflrá por la
Oficina Textil del Ministeno de Comercio, dl' acuerdo con los
escandallos presentado~ pOr ~l intc·esado.

2." Se otorgn esta concesión pO!' un periodo de cÍl1t;O aúos
a. partir de la publica.ción de esta OIden en el ((Boletín Oficial
del Estado)}, La.<; exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde .el 27 de mayo de 1971 hasta la publi
cación en el «Boletin Oficial del Estadm), tamhién darún dere
cho a reposición. siempre que:

a) Se haya hecho constar en 1m; licencias de exportación
y demú;.; documentación necesaria "para el despa<:ho aduanero
que dichas Bxportaciones se acogen al régimen de reposición
concedido,

b) Se hava hecho constar igualmente lfls caracteristicas de
las prendas ~xportadflli, de tal modo que pueda determinarse
las cantidades corre;,;pondient€s a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importRelones c01Te;:pon:iienlc." a
exportac!'JllfS rCRIi',',udfl:" anteriorment.e sE'rÍl el previst.o H1 el
Decreto 972 '1964,

3." Lo.'> paises de origen de !a..'i lllt'l'Cuneías a importar ct?l1
franquicia arancelaria sel',ü, todos aquellos con los que Espan<l
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino
de las exportacíone;.; serán aquellos cuya moneda de p,¡go sea
convertible. pudiendo la Dirt'cCÍón General de E:..;portación, clwr~
do lo estimE, oportuno, autorizar exportaciones a los dpm:'IS pUl"
ses. valEderas para obtener repo~ición con fnnjquicía,

4' En es1as concesionps S8 aplic[tl'ún las normas eslabkcíclas
en el Dccn,to 972/HKiJ, de 9 de abril r, en su defcetll. las nur
mas generale:c" Robre el régin1f'n de repo:iÍción cont..:.nÍda,s en la
IA',\' de 2{ d¡c' dícÍ(::ml)rc d(' 1962 -:; l~orma~ C'omplC'mE'nt.arias para
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la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15
de marzo de 1963

5." La Dirección General de Exportación pod!'á dictar las
110l'mas qUE' estime adecuadas para el mejor des€nrolvímiento
de la pl'es~nte concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucho.':> años.
Madrid, 4 de agosto de 197L-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 pOr la que 5e con·
cede a la firma «Esteve Aguilera, S. A.», el régimen
de reposición con tranquicU:t arancelaria para la
importación de lanas y fibras sintéticas por e:rpor
taciones previamente realiz<ldas de pTenda>~ de gé
neros de punto de lana

Ilmo. Sr.: Ctunplidos los trámites reglame11tarios en el ex
pediente promovido por la firma «Esteve Aguilera, S. A.», de
Igualada (Barcelona), solicitando el régimen de reposicion con
franquicia arancelaria para la Importación de lanas y fibras
sintéticas por exportaciones de prendas: de géneros de punto
de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L° Se concede a la firma «Esteve Aguilera. S. A )}, con do
micilio en Igualada (Barcelona), SOr Rita Mercader, 22. el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lana sucia. base lavado o peinado en seco. lana la
vada o lana peinada, hilados de lana, y fibras acrilicas en
cable o en hilados. por exportaciones previamente realizadas de
prendas de géneros de punto de lana y de lana con mezcla de
fibra acrílica, previamente realizadas.

Las cantidades y calidades de 1ana a reponer se deternl1narán
de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto 972/1964 y el 2263/
1965 Y con los coeficientes que a continuación se sei'lalan:

1. Prendas menguadas.-Se considerarán prendas mengua
das aquellas a las que se da forma durante el proceso de te
jeduría. Se computará a efectos contables que a cada cien
kilogramos netos de lana contenidos en las prendas exportadas
corresponden ciento nueve kilogramos {l09 kg.) de hilados de
lana.

En estas cantidades se han computado los subproductos de
duciendo el valor de los derechos arancelarios que habrán de
satisfacer. Por tanto. dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortetdas con o sin borde elástico.-se considera
rán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a las
que se da forma mediante corte o tijera, con puños y bordes
~lásticos unidos a la. prenda en forma de tejido continuo. se
mcluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géne
ros de punto fa.bricado en piezas y a. las que se da forma me
diante corte de patrones. A efectos contables, en este grupo se
computará que a C'Rda cien kilogramos netos de lana conteni
dos en las prendas a exportar corresponden ciento cuarenta
kilogramos de hilados de lana (140 kgJ.

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad se
han computado los subproductos, deduciendo el valor de 100
derechos arancelarios que habrían de satisfacer, por lo que di
chos subproductos quedan exentos del pago de derechos aran
celarios.

En los dos grupos anteriores, estos coeficientes de reposición
están referidos a. hilados, debiendo ser convertidos en los que
corresponda (según las normas fijadas en el citado Decrt"to
972/1964 Y cuadros a él anexos), cuando se trata de importar
lana sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana
peinada.

3. prendas mi.xtas.-se consideran incluidas en este grupo
aquellas prendas que no respondan e las características $eñala
das par~ los dos grupos anteriores y especialmente aquéllas en
las .que mtervienen otros tipos de materiales en forma de apli
caClón, como napa, ante, tela. etc. La reposición sólo afectará
al género de punto de lana contenido en dichas prendas.
..La cantidad de lana de importación en régimen de reposi

CIOn que corresponda por cada tipo de prenda se determinará
por la Oficina Textil del Ministerio de Comercio, de acuerdo
con los escandallos presentados por el interesado.

2:0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años a
partIr de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
EstR;do». Las exportaciones que se hayan efectuado por la fir
Jna mteresada desde el 12 de junio de 1971 hasta la publicación
en ~l. ,«Bol~tin Oficial del Estado» también darán derecho a re
POSIClOn, SIempre que:

a~ se haya hecho constar en las licencias de exportación y
d~mas documen~ci6n necesaria para el despacho aduanero que
d1cI:ias exportaclOnes se acogen al régimen de reposición con
cedIdas.

b) Se haya hecho constar igualmente las cal'acterístícas de

las prendas exportadas. de tal modo que pueda determinar,;e
las cantidades correspondientes a la reposición pedida

El plazo para solicitar las importaciones correspond:entt>s a
exportaciones realizadas ant.eriormente será el previsto en el
Decreto 972/ l~l(A

3.-' Lú.s pal..':ies de origen de :as mercancías a imp0nar con
frJ,nq\ücia aranc{'laria serán todo" aquellos con los que Espdúa
mantíene relacicnes comerciales normalf's. Los países de nest.ino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Gf'neral de Exportación, cuan
do 10 estime oportuno. autorízar exportaciones a íOs demás
paises. valederas para obtener repoEición con franquich.

4." En esta concesión »€ aplicarán las normas eS~J)b]ecidas

en el Decreto 972/1964, de 9 de abrí!, y, en su defecto. l[iS nor
mas generales sobre el régimen de reposíción contehidas en
la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas c<lmplementarias
para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por Orden
de 15 de marzo de 1963.

50" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuada:,; para el mejor desenvolvimlento
de la presente concesión.

Lo que comuníco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a V. I. muchos afias.
Madrid, 4 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernúndez-Cuesta.

Ilmo. SL DirectOl" general de Exportación.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la que se ('on~

cede a la firma «Textil Industrial Leonesa, S. A.»,
pI regimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de lanas y fibras sinteti
eas por exportaciones previamente realbadas ele
prendas de generas de punto de lana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe·
diente promovido por la firma «Textil Industrial Leonesa, S. A.l>,
de León, solicitando el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de lanas y fibras sintéticas por
exportlidones de prendas de género de punto de lana,

Este Ministerio, confDnnandose a lo infOrmado y !)r0Pli<'tto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.f) Se concede a la firma «Textil Industrial Leonesa, S. A.l),
con domicilio en León, caIT€tera de Vilecha, sin número, e; ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria pará la lmpOl'
tación de lana sucia, base lavado o peinado en seco. lanp ia
vada o lana peinarla, hilados de ~ana. y fibra acrílíca en ("Hble
o en hilados, por exportaciones previamente realizadas de pren
das de generos de punto de lana y de lana con mf'7cla de fibra
acrílica, previamente realiZadas.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determiLu
l'án de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto 972/1964- y el
2263/1965 y con los coeficientes que a continuación se señá~f1.n,

1. Prendas menguadas'------se considerarán prendas menguacias
aquéllas a las que se da forma durante el proceso de tejeduría
Se computará a efectos contables que a cada cien kilogramos
netos de lana contenidos en las prendas exportadas correspon
den ciento nueve kilogramos 009 kg.) de hilados de lana. En
estas cantídadesse han computado los subpn>ductos deducif:'ndo
el valor de los derechos arancelarios que habrán de satisfacf.r.
Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del pago de
derechos. .

2. Prenda,s cortadas con o sin borde e-lcistico.-8e considera
rán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a las
que se da forma mediante corte o tijera.. con puños y bordes
elásticos unidos a la prenda en fonna de tejido contínuo. Se
incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géne
ros de punto fabricado en piezas y a las que se da forma me
diante corte de patrones. A efectos contables, en este grupo, se
computará que a cada cien kilogramos netos de lana contenidos
en las prendas a exportar Cünesponden ciento cuarenta kilo
gramos de hilados de lana (140 kg.).

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad se
han computado los subproductos, deduciendo el valor de los de
rechos arancelarios que habrían de satisfacer, por lo Que dichos
subproductos quedan exentos del pago de derechos arancelanos.
En los dos grupos anteriores, estos coeficientes de repo-;;;ición es
tán referidos a hilados. debiendo ser convertidos en los que
corresponda (según las normas fijadas en el citado Decreto 972/
1964 Y cuadros a él anexos), cuando se trata de importar lana
sucia, base lavado () peinado en seco, lana lavada o lana peinada.

3. Prendas 1nixtas.-8e consideran incluídas en este grupo
aquellas que no respondan a las características señaladas para
los dos -grupos anteriores, y especialmente aquellas en las que
intervienen otros tipos de materiales en forma de aplicación,
como napa. ante, tela. etc. La reposición sólo afectará al género
de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de repo
sición qUe corresponda por cada tipo de prenda se determina.rá
por la Oficina Textil del Ministerio de Comercio, de acuerdo
con los escandallos presentados por el interesado.


